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RESOLUCIÓN DEL SECRETARÍO GENERAL TÉCNICO DE LA CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E 
INFRAESTRUCTURAS, ACORDANDO LA APERTURA DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO DE VIVIENDAS CON PROTECCIÓN PÚBLICA DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID, APROBADO POR DECRETO 74/2009, DE 30 DE JULIO.  
 
La Dirección General de Vivienda y Rehabilitación ha elaborado el proyecto de decreto de la Consejería de 
Transportes, Vivienda e Infraestructuras por el que se modifica el reglamento de viviendas de protección pública de 
la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 74/2009, de 30 de julio. Con carácter previo a la elaboración del 
proyecto de decreto se ha sustanciado el trámite de consulta pública previa a través del Portal de Transparencia de 
la Comunidad de Madrid. Dicha consulta pública ha finalizado el 3 de diciembre de 2016 sin que se hayan 
presentado aportaciones. 
 
El artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno,  en la redacción 
dada por la disposición final tercera de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
prevén que, cuando un proyecto de reglamento afecte a los derechos e intereses legítimos de las personas, el 
centro directivo competente publicará el texto en el portal web correspondiente, con el objeto de dar audiencia a 
los ciudadanos afectados.  
 
En cumplimiento de las disposiciones citadas y haciendo uso de las competencias que esta Secretaría General 
Técnica tiene atribuidas,   
 

RESUELVO 
 

Someter el Proyecto de Decreto por el que se modifica el reglamento de viviendas con protección pública de la 
Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 74/2009, de 30 de julio, al trámite de audiencia e información pública 
por plazo de quince días hábiles desde del día siguiente a la publicación en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid.  
 
De conformidad con lo establecido en el apartado 9 del Acuerdo de 31 de octubre de 2016, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establecen instrucciones generales para la aplicación del procedimiento de iniciativa 
legislativa y potestad reglamentaria previsto en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, el referido 
expediente podrá ser consultado, durante el plazo indicado, en el Portal de Transparencia de la Comunidad de 
Madrid, en el apartado correspondiente a “Información Jurídica”. 
 
Durante este trámite de audiencia e información pública cuantas personas se consideren afectadas podrán emitir su 
opinión y aportaciones.  A estos efectos, se podrá utilizar el formulario telemático habilitado, sin perjuicio de los 
demás medios previstos legalmente. 
 
 

  EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
 
 
 

Jesús Mora de la Cruz 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

81
29

61
31

12
61

66
56

59
27

Ref: 06/255579.9/16


		2016-12-15T15:11:06+0100


		2016-12-15T14:55:24+0100
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM




